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ARTICULO DE OFICIO.

de la Obra,

recibirán.

al mes llevado á casa de los Señores

porte.

(Z)
(Z)

del JUartes 2 de JEnero de 180

Se suscribe a este periódico, que
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las
Librerías de- los hijos de Rodriguez á 8 rs.

Suscriptores, y jo para fuera, franco de

Gobierno politico de la Provincia de l^alladolid.=i 
El Exemo. Señor Secretario de Estadojp del Despa
cho de la Gobernación de la Península' con J'echa de 
31 del ^uefinalizó, por extraordinario me remite la 
lej^ de ^j^untamie/itos sancionada en Barcelona «14 
de Julio de 1840, y mandada poner en ejecución por 
Real decreto de 30 de Diciembre líltimo con las mo- 
diJicacionCs que el mismo expresa.

Señora: Los Ministros responsables de V. M., no 
se creenan merecedores de la confianza que se ha dig
nado depositar en ellos, si al considerar el estado en que 
se halla la administración del reino, y la necesidad de 
su urgente reforma, no propusieran á V. M. el único 
medio que existe de conseguiría con la prontitud que 
aconsejan las circunstancias.

Sin una administración fuerte, uniforme y bien 
entendida, organizada de tal modo que el Gobierno 
ejerza su acción fácil y desembarazadamente, en ar
monía con las instituciones políticas, extendiendo su 
benéfica influencia por donde quier convenga, para 
proteger los bienes y las personas, y fomentar todos 
los ramos de la riqueza pública, no es posible que 
una nación prospere: á la buena administración deben 
otros Estados el bienestar de que gozan; y á ella de
berá tambien la nación española el llegar al grado de 
esplendor á que la llaman los elementos de riqueza 
que encierra en su seno.

Mas, por desgracia, el desorden y la confusion se 
han introducido en nuestra administración, no solo á 
causa de nuestros pasadosdisturbios, sino principalmen
te por regir en la materia una ley que no está en ar
monía con la actual Constitución del Estado, y que 
hecha en circunstancias especiales, embaraza la acción 
del Gobierno en vez de coadyuvar á sus fines; siendo 
su tendencia desarrollar las resistencias locales contra 
el poder central, que poco puede hacer en beneficio 
de los pueblos, y muchas veces tiene que permanecer 
espectador pasivo de los males sin lograr remediarlos. 
por mas que quiera.

En reconocer la necesidad de sustituir á esta ley 
defectuosa otra fundada en mas sanos principios, están

La Redacción se halla establecida calle
frente de la Catedral, núme

ro g, á donde sé dirigirán los anuncios^ 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 

V à 11 à®®! O;,

todos generalmente acordes. Acerca de esto puede de 
cirse que no existen partidos; y afinque las opiniones 
anden todavía algo divididas en puntos subalternos, 
en los principales convienen la mayor parte, y mas 
afin en la urgencia del remedio.

Persuadidos los cuerpos colegisladores de esta ver 
dad, y deseosos de dar principio á la apetecida refor 
ma, discutieron del modo mas lato y solemne, y apro 
baron en 1840 una ley que fijaba la organización y las 
atribuciones de los Ayuntamientos, base esencial de 
toda administración. Presentada esta ley á la Real 
sanción, recibió este sello constitucional en Barcelona 
á 14 de Julio del propio año; pero sucesos qué no 
conviene recordar y que pertenecen ya á la historia 
malograron aquel esfuerzo, y la ley quedó sin ejecu; 
cion en virtud de un decreto de la Regencia provisto; 
nal. Desde entonces se han propuesto otros varios 
proyectos á las Córtes; pero ninguno ha podido toda
vía llevarse á feliz cima, ni recibir el carácter de ley 
a pesar de los esfuerzos de cuantos han tenido inter
vención en ellos.

De aqui resulta, Señora, que el Gobierno se en
cuentra en el mas cruel conflicto, y privado de la 
acción que le compete en la administración del Estado, 
siendo inutiles sus afanes para corresponder debida
mente á los deseos de V. M. en bien del pais, y satis
facer las esperanzas de los pueblos. El dilatar por mas 
tiempo la reforma administrativa pudiera acarrear 
gravísimos males, y conviene precaverlos, sobre todo 
cuando se presenta para ello un medio fácil, legal y 
de pronta ejecución.

Este medio consiste en llevar á efecto lo que las 
Córtes de 1840 acordaron en union con la Corona. Si 
existe la ley que se necesita, si está revestida de todos 
los caracteres constitucionales, si no ha sido derogada 
[>or los trámites que nuestras instituciones fundamen
tales prescriben, ¿á qué fin formar otra, pasando por 
las dilaciones, y aun peligros, de una larga discusión? 
Lo justo, lo conveniente parece el poner en planta esa 
ley,-y hacer que reciba cumplida ejecución en todo el 
reino. Esto es, Señora, lo que los Ministros que sus
criben tienen la honra de proponer á V. M.

Pero al propio tiem'po creen útil y oportuno el 
hacer en. la ley una importante modificación qife re
clama gran parte de la opinionqíública, y''disipará la 
repugnancia dennuefips,. ^. esta,..vánaje^-) relativa al 
nombramiento de alcaldes, el cual hecho en la forma
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Núm. 1.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de- los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
ál mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lO para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9 , á donde sé dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. é , .

B^llTlB ©ÍKCIál ©1 TAlllXDl»^
del JUartes 2 de JEnero de 184X.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. Í.

Gabièmo político de la Provincia de f^alladolid.=: 
El Exemo. Señor Secretario de Estadoj^ del Despa
cho de la Gobernación de la Península con J'echa de 
31 del guejinalizó, por extraordinario me remite la 
lej^ de Aj^untamientos sancionada en Barcelona á 14 
de Julio de 1840, y mandada poner en eg'ecucionpor 
Real decreto de 30 de Diciembre líltimo con las mo- 
di^cacionCs que el mismo expresa.

Señora: Los Ministros responsables de V. M.. no 
se creerían merecedores de la confianza que se ha dig
nado depositar en ellos, si al considerar el estado en que 
se halla la administración del reino, y la necesidad de 
su urgente reforma, no propusieran á V. M. el único 
medio que existe de conseguiría con la prontitud que 
aconsejan las circunstancias.

Sin una administración fuerte, uniforme y bien 
entendida, organizada de tal modo que el Gobierno 
ejerza su acción fácil y desembarazadamente, en ar
monía con las instituciones políticas, extendiendo su 
benéfica influencia por donde quier convenga, para 
proteger los bienes y las personas, y fomentar todos 
los ramos de la riqueza pública, no es posible que 
una nación prospere: á la buena administración deben 
otros Estados el bienestar de que gozan; y á ella de
berá tambien la nación española el llegar al grado de 
esplendor á que la llaman los elementos de riqueza 
que encierra en su seno.

Mas, por desgracia, el desorden y la confusion se 
han introducido en nuestra administración, no solo á 
causa de nuestros pasados disturbios, sino principalmen
te por regir en la materia una ley que no está en ar
monía con la actual Constitución del Estado, y que 
hecha en circunstancias especiales, embaraza la acción 
del Gobierno en vez de coadyuvar á sus fines; siendo 
su tendencia desarrollar las resistencias locales contra 
el poder central, que poco puede hacer en beneficio 
de los pueblos, y muchas veces tiene que permanecer 
espectador pasivo de los males sin lograr reinediarlos, 
por mas quequiera.

En reconocer la necesidad de sustituir á esta ley 
defectuosa otra fundada en mas sanos principios, están 

leídos generalmente acordes. Acerca de esto puede de
cirse que no existen partidos; y afinque las opiniones 
anden todavía algo divididas en puntos subalternos, 
en los principales convienen la mayor parte, y mas 
afin en la urgencia del remedio.

Persuadidos los cuerpos colegisladores de esta ver
dad, y deseosos de dar principio á la apetecida reform 
ma, discutieron del modo mas lato y solemne, y apror- 
baron en 1840 una ley que fijaba la organización y las 
atribuciones de los Ayuntamientos, base esencial de 
toda administración. Presentada esta ley á la Real 
sanción, recibió este sello constitucional en Barcelona 
á 14 de Julio del propio año; pero sucesos qué no 
conviene recordar y que pertenecen ya á la historia, 
malograron aquel esfuerzo, y la ley quedó sin ejecu
ción en virtud de un decreto de la Regencia prqvi^i^- 
nal. Desde entonces se han propuesto otros varios 
proyectos á las Córtes; pero ninguno ha podido toda
vía llevarse á feliz cima, ni recibir el carácter de ley 
á pesar de los esfuerzos de cuantos han tenido inter
vención en ellos.

De aqui resulta, Señora, que el Gobierno se en
cuentra en el mas cruel conflicto, y privado de la 
acción que le compete en la administración del Estado, 
siendo infitiles sus afanes para corresponder debida
mente á los deseos de V. M. en bien del pais, y satis
facer las esperanzas de los pueblos. El dilatar por mas 
tiempo la relorma administrativa pudiera acarrear 
gravísimos males, y conviene precaverlos, sobre todo 
cuando se presenta para ello un medio fácil, legal y 
de pronta ejecución.

Este medio consiste en llevar á efecto lo que las 
Córtes de 1840 acordaron en union con la Corona. Si 
existe la ley que se necesita, si está revestida de todos 
los caracteres constitucionales, si no ha sido derogada 
[lor los trámites que nuestras instituciones fundamen
tales prescriben, ¿á qué fin formar otra, pasando por 
las dilaciones, y aun peligros, de una-larga discusión? 
Lo justo, lo conveniente parece el poner en planta esa 
ley,-y hacer que reciba cumplida ejecución en todo el 
reino. Esto es. Señora, lo que los Ministros que sus
criben tienen la honra de proponer á V. M.

Pero al propio tiempo creen útil y oportuno el 
hacer en. la ley una importante modificación qife re
clama gran parte de la óplmorí^mbticá, y''disipará la 
repugnancia de-nauefips,. ¡E^, jest;ip.vária,icj)0|p. irçlati,y^< al 
nombramiento de alcaldes, el efial hecho en Ía forma
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que prescriben los párrafos 1.® y 2.° del art. 45, creen 
muchos que no está en conformidad con lo que pre
viene en este punto la Constitución. Uniformando di
chos párrafos con el 3.° del mismo artículo, que deja 
á los pueblos cortos la libre elección de las autorida
des municipales, ie acallarán los escrúpulos, se alla-* 
narán no pocos obstáculos; la ley será recibida con 
general aceptación, y V. M. podrá tener la gloria de 
que al principio de su reinado quede arreglado- uno 
dé los puntos mas arduos é interesantes para la acei
tada gobernación de los pueblos. •

Por estas razones los Ministros que suscriben tie
nen la honra de proponer á V. M. que se digne apro
bar el adjunto decreto.

Madrid 30 de Diciembre de 1843.=Señora.= 
A L. R. P. de V. M.==Lüis Gonzalez Bravo. —Luis 
Mayans. í= Manuel de Mazarredo. = Marqués dé Peña- 
florida. = Juan José García Carrasco. =José Filiberto 
Portillo.

DECRETO.

En atención á las poderosas razones que me ha 
expuesto mi Consejo de Ministros acerca de lo necesa
rio que es organizar prontamente la administración 
del reino de un modo que esté en armonía con la 
Constitución; y siendo las corporaciones municipales 
las que con mas urgencia reclaman tan deseada re
forma; considerando tambien que la ley de 14 de Ju
lio de 1840, no por haber sido suspendida en su ejecu
ción ha perdido su fuerza y vigor^ ni su carácter de 
tal, y encierra ademas los elementos de buen gobier
no que el estado actual del pais requiere, salvas al
gunas modificaciones, he venido en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.® Se pondrá inmediatamente en ejecu
ción en todo el reino, llevándose á puro y debido 
efecto, la ley sobre organización y atribuciones de los 
ayuntamientos, sancionada en Barcelona á I4 de Ju
lio de I84O, <^on las modificaciones que el mismo 
Consejo de Ministros me ha propuesto en sus artículos 
31, 45, 49 y 76 para que el nombrami¿'nto de las 
autoridades municipales sea enteramente de elección 
popula r.

Art. â.*’ El Gobierno dará cuenta á las Cortes en 
su primera reunion de esta mi Real resolncion y de 
los resultados que hubiere tenido en beneficio de los 
pueblos.

Art. 3.0 EI Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula queda encargado de la ejecución del presente 
decreto, y me propondrá Ias medidas, que convenga 
adoptar para llevarlo á efecto.

Dado en Palacio á 30 de Diciembre de 1843.— 
Está rubricado de la Real mano. = Refrendado. = El 
Ministro de la Gobernación de la Península, Marqués 
de Peñaflorida.

LEY

de organizaciofi / atribuciones de los ajrunfamientos^ 
sancionada en Barcelona d 14 de Julio de í840,j' 
niandada publicar por S, M. en 30 de Diciembre 

de 1843 , con las modificaciones contenidas en el
Beal decreto de la misma J'ecba.

TÍTULO L

* De Id formación de los aj^untamientos^

Artículo 1.0 Se conservarán todos los ayuntamien
tos que hoy existen en las poblaciones de Ia Península 

é islas adyacentes, conformando su organización á las 
disposiciones de esta ley.

Art. 2.0 Los ayuntamientos se compondrán de un 
alcalde, de uno ó mas tenientes de alcalde, de un de
terminado número de regidores, en proporción al ve
cindario, y de uno ó mas procuradores síndicos con 
arreglo á la escala siguiente:

S’ 
C

En los pueblos ó distritos mu
nicipales qüe no pasen de 50 
vecinos. .. ............. 

En los de 50 á 100.    
En los de 100 á 200. ...... . 
En los de 200 á 500  
En los de 500 á 1,500. ..............
En los de 1,500 á 3!â............... ..
En los de 321 á 5^. ........ .
En los de 53 á 10®.....................
En los de 10® 15®.....................
En los de 15® á 20®. ...... .
En los de 20® á 25®. ...... .
En los de 25® á 30®. ...... .
En los de 30® en adelante. . . .
Y en Madrid.....................

1
1
1
1
1

•1
1
1
1
1
1
1
1
1

1 
1
1
1
2 
3
4
4
5
5
6
6

10

Art. 3.® Los cargos de Ayuntamientos son gratui
tos, honoríficos y obligatorios, y además loS de alcal
de y teniente indemnes, según prescriban las leyes.

Art. 4-° Cuando un ayuntamiento se componga de 
varias parroquias, feligresías ó |)ob}acioneS rurales ha
brá en cada una de ellas un alcalde pedáneo nombra
do por los vecinos electores de aquella misma parro
quia, feligresía ó población. El Gobierno podrá, á 
instancia de un ayuntamiento, crear tambien un al
calde pedáneo en cualquiera arrabal, barriada, pago 
ú otro establecimiento rústico ó urbano separado del 
resto de la población, cuando la necesidad ó la utili
dad pública lo exijan. Su nombramiento se verificará 
como en este artículo Se expresa.

Art. 5.0 Queda el Gobierno autorizado para for
mar nuevos ayuntamientos y para segregar pueblos 
de unos y reunirlos á otros. La reunion se verificará á 
instancia de lodos los interesados ; la segregación á so
licitud del que Ia intente y con audiencia de los 
otros. En ambos casos informará la diputación pro
vincial.

Art. 6.0 Los cargos de alcalde y teniente de alcal
de duraran un ano: los de regidor y [irocürador sín
dico dos anos. Los regidores se renovarán por mita
des ; pero donde sea impar su número, empezará la re
novación por la mayoría, saliendo los que la suerte 
designare. Lo mismo se hará coti los síndicos donde 
hubiese mas de uno.

Los individuos de ayuntamiento no podrán ser re
elegidos antes del intérvalo de un año.

Art. 7.'» En las enfermedades, ausencias ó vacantes 
del alcalde harán sus veces los tenientes por el orden 
de su numeración ; a falta de estos el regidor primero, 
y asi sucesiva mente.

Art. 8.0 Habrá un secretario de ayuntamiento nom
brado por este .á pluralidad absoluta de votos, que no 
sea individuo de su seno , y dotado de los fondos del
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mismo. Para ejercer este cargo no se necesita la cali
dad de escribano ó notario de reinos. El secretario de 
ayuntamiento asistirá al alcalde en el desempeño de 
sus atribuciones gubernativas; pero en las grandes po
blaciones donde hubiese muchos negocios a que aten
der, tendrá el alcalde un secretario particular, que 
nombrará y separará libremente. El gefe político de la 
provincia, á propuesta del alcalde, y oyendo al ayun
tamiento respectivo, resolverá cuando haya de estable- 
eerse secretario particidar para el alcalde, y determi- 
ñará el sueldo que haya de gozar.

TITULOIL

Del nombramiento ííe los individuos de aj^'untamie/ito.

' Art. 9.0 Todos los individuos de ayuntamiento 
Serán nornbrados según el método de elección directa.

Art. 10. Son electores todos los vecinos dtd pue
blo ó término municipal^ mayores de §5 años, que 
contribuyan con mayores cuotas, hasta el número de 
individuos que determina la siguiente escala.

Em los pueblos que no pasen de 60 vecinos, todos 
los vecinos serán electores, á excepción de los^pobres 
de solemnidad. ' ■

En los que no pasen de 300, habrá 60 electores, 
inas la mitad del número de los vecinos ■que excedan 
de 60.

En los que no pasen de 1,000, habrá 180 electores 
(máximo del caso anterior), mas la tercera parte del 
número de los vecinos que excedan de 300.

En los que no pasen de 5,000, habrá 413 electores 
(máximo del caso anterior), mas la cuarta parte de los 
vecinos que excedan de 1,000. ;

En los que no pasen de 20,000, habrá 1,413 (má
ximo del caso anterior), mas la quinta parte del nú
mero de los vecinos que excedan de 5,000. '

En loS ffue pasen de 20,000, habrii 4,413 electo
res (máximo del caso anterior), nías la sexta parte del 
húmero de los vecinos que excedan de 20,000.

Se consideran como v(!cinns' para los efectos de es
ta ley todos los que siendo cabezas de familia con casa 
abierta tengan ademas un año y dia de residencia, ó 
hayan obtenido vecindad del ayuntamiento Con arreglo 
á las. leyes. . '
■ Art. 11. También serán electores todos los contri
buyentes con cuota igual á la menor que sea necesaria 
para completar el número que corresponda al término 
del ayuntamiento, según la escala anterior.

Art. 12. La cuota de los contribuyentes se estima
rá acumulando á la que se pague dentro ó fuera del 
pueblo, por contribución general directa, todos los re
partimientos vecinales que se satisfagan dentro del mis
mo para cubrir el presupuesto ordinario de gastos del 
pueblo ó de la provincia.

Art. 13. En los pueblos en que no hubiere repar
timientos vecinales para los objetos indicados en el ar
tículo anterior, se llenará el número de electores con 
los vecinos mas pudientes; y para este caso excepcio
nal el ayuntamiento con los suplentes y con los que 
hubiesen sido concejales el año anterior en calidad de 
adjuntos , formará las listas en el mismo orden que lo 
baria para repartir una contribución.

Art. 14- Para justificar la renta ó contribución 
servirán como bienes propios : ■ i '

1 .0 A los maridos los de stfs mugeres mientras 
subsista la sociedad conyugal. /

2 .0 A' los padres los de sus hijos, mientras sean ad
ministradores legítimos de sus personas y propiedades'.

'' '^.o - A los hijos los suyos -própiós de, qué sean,,sus 
madres usufructuarias , donde por fuero ó costiVmbre 
tenga esto lugar. ,

Art. 15. Tcndráip tambien derecho-á votar siendo 
mayores de 25 años y vecinos del pueblo ó término ' 
municipal: 7

1 .0 ‘Los individuos de las academias Española, de 
la Historia y de Nobles artes.
' 2.0 Los doctores y licenciados. .

3.0 Los individuos de los cabildos eclesiásticos, los 
Curas párrocos y sus tenientes.
' ■ 4.® ■ Los, magistrados y. los abogados con dos años 
de estudio ahiertoi ; ■ ; , ■

5.0 Los oficiales de ejército-retirados y los oficiales 
generales en cu artel. ’

6.0 Los médicos, cirujanos y farmacéuticos con 
dos años de ejercicio. < .

• 7.0 Los arquitectos, pintores y escultores con titu
ló de académicos en alguna de las academias de no
bles artes. '

8.0 Los profesores-ó maestros en cualquier estable-' 
óimiento de enseñanza, costeado de fondos públicos.

Los individuos cómprehdidós en estas’clases que 
págueri la cuota presoritá por ser mayores contribu- 
yenies, serán contados en el número-de estos, v vola
rán en calidad de tales. :

■ Art. 16. No podrán ser electores r ■ .
1 .o Los que ai tiempo de hacerse las elecciones se 

hallen procesados criminalmente, siempre que se hu
biere dado auto de prisión contra ellos. - '
' 2.0 Los que por sentencia judicial hayan sufrido 
penas corporales, aflictivas ó infamatorias éin haber 
obtenido rehabilitación. - . ■ _ •

3 .0 Los que se hallen bajo la interdicción judicial 
por incapacidad fisica’ ó moral. ■

4 .0 Los que estuvieren fallidos ó ep suspensión de 
pagos ó con sus-bienes intervenidos. ' ’•

5 .0 Los deudores á la Hacienda pública ó á los 
fondos comunes de los pueblos como segunélos contri
buyentes. . ■ ' '
- 6.0 Los que en virtud de sentencia judicial se ha
llen bajo la vigilancia de las autoridades por el tiem
po'qUe en aquella se señale.
• Art. 17. Todos los electores comprendidos en los 
artículos 10, 11 y 13 son elegibles.

Árt.' 18. En los pueblos que pásen de 60 vecinos 
se requiere cómo calidad precisa para ser alcalde v te
niente de alcalde la de saber leer y escribir. Sin em
bargo el gefe político podrá dispensar esta circunstan
cia en los pueblos donde lo creyese necesario.

Art. 19. No puede ser individuo de ayuntamiento 
el que tenga alguno de los’ impedimentos siguientes :

1 .0 Ser arrendatario de los abastos y arbitrios de 
los pueblos ó su fiador; “ ,

2 .0 Ser arrendatario de los propios ó tierras arbi
tradas ó su fiador , siempre que su patrimonio no ex
ceda del triple valor de la obligación ó fianza.
- Art. 20. Tampoco pueden ejercer los cargos mu- 

' nicipales : - ; 
'1.0 Los ordenados in sacris. - .

2-*^ Los empleados públicos de cualquiera clase en 
activo servicio ni los escribanos actuarios. ’ 
■ 3.0 Los que perciban sueldo de los fondos munici
pales ó de la provincia, >

4-° Los Senadores, Diputados á Córtesy Diputados' 
■Provinciales por el tiempo que obtengan estos cargos,'. 

'Art. 21.- ’Podrán excusarse'de servir Tos mismos 
ofeios : •
■''1.0 •Ijós máyores de 65.anos. -
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â.o Los Senadores, Diputados a Cortes y Diputa
dos de Provincia hasta-un año despues de haber cesado 
en sus cargos.

TITULO UL

De la fornimíon de las Usías elecíoraUs.

Art. ââ. El alcalde, teniendo presentes Jos datos 
estadísticos de contribuciones, impuestos y reparti
mientos , y los denlas que podra reclamar de las ofici
nas de Haciedda publica, formará la lista de los veci
nos que tuvieren las calidades para ser electores y ele
gibles, especificando las clases á que pertenecen, la 
cuota que cada uno paga, y las señas de su habita- 
çion,

Art. â3. Estas listas serán permanentes y estarán 
expuestas al público, autorizadas por el alcalde y por 
el secretario del ayuntaniiento. Desde el dia 1.® de Se
tiembre de cada año hasta el 10 del mismo mes , am
bos inclusive , podrán bacerse las oportunas reclama
ciones por omisión ó inclusion indebidas. Todo elector 
inscrito en ellas puede hacer estas reclamaciones, y el 
que omitido se presumiese elector, podrá reclamar su 
personal inclusion.

.Art. 24. Las reclamaciones se dirigirán al alcalde, 
quien oyendo al ayuntamiento las decidirá bajo su 
responsa bilidad en el preciso termino de diez dias.

Art. 25. Los que no se conformaren con esta déci
sion podrán acudir en el término de otros diez dias al 
gefe politico, quien decidirá definitivamente hasta el 
dia 20 de Octubre inmediato, oyendo á la comisión 
de la diputación provincial nombrada según la ley.

TITULO IV.

De la^Jimtas electorales.

Art, 26, Se procederá á la elección general de 
ayuntamiento en todos los pueblos de la Península é 
islas adyacentes el printer domingo del mes de No
viembre de cada año.

Art. 27. El alcalde , oyendo al ayuntamiento , se
ñalará anticipadamente el sitio en que haya de eele- 
brarse la junta (lectoral.

Cuando el término municipal tuviese mas de 500 
electores, se dividirá en dos distritos electorales, 
consultáudose la mayor comodidad de los electores, 
donde llegasen á 1,000 los electores, se formarán tres 
distritos ; donde hubiese 2,000 , serán cinco los distri
tos. En pasando de 2,000 los electores del término 
municipal, se aumentará un distrito por cada 500 
electores. En ningún caso se señalarán menos de 300 
electores á un distrito de los en que se divida el tér
mino municipal.

La division en distritos la hará tambie» el alcalde 
oyendo al ayuntamiento.

Las operaciones, electorales empegarán, constante
mente á las nueve de la mañana.

Art. 28. El alcalde , y donde hubiere varios dis
tritos electorales, el teniente, tenientes ó regidores por 
su orden presidirán el acto de la elección.

Art. 29. Para el acto de constituir la mesa se aso
ciarán al alcalde, teniente ó regidor que presida, dos 
electores nombrados por el mismo, de entre los presen
tes. Los electores que concurran en el primer dia de 
votación, entregarán al presidente una papeleta, que 
podrán llevar escrita ó escribir en el acto, en la cual 
se designarán dos personas para secretarios escrutado

res. El Presidente depositará la papeleta en la urna á 
presencia del elector. Concluida esta votación, se ve
rificará el escrutinio y quedarán nombrados secretarios 
escrutadores los cuatro electores que, hallándose pre
sentes al tiempo de verificarse el escrutinio, hayan 
reunido en su favor mayor número de votos. Estos con 
el alcalde, teniente o regidor presidente constituirán la 
mesa definitiva.

Si por resultado del escrutinio no saliese el núme- 
To suficiente de secretarios escrutadores, los elegidos 
nombrarán de entre los electores presentes los que fal
ten para completar la mesa.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 30. Constituida la mesa, empezará la vota

ción que durará tres dias en los pueblos que no pasen 
de 1,000 vecinos, y cinco en los que excedan de este 
número, empleando seis horas cada dia en entrambos 
casos; sin poderse cerrar antes, á no ser que hayan 
dado su voto todos los electores del distrito. La vota
ción será secreta. El presidente entregará al elector una 
papeleta rubricada, y en ella escribirá este, dentro del 
local y á la vista de la mesa, ô hará escribir por otro 
elector los nombres de los candidatos: en seguida la 
devolverá al presidente, que la introducirá en la urna 
delante del mismo elector, cuyo nombre y vecindad se 
anotarán en una lista numerada.

Art, 31. Esta papeleta contendrá tantos nombres 
cuantos sean los individuos de ayuntamiento que se 
hayan de nombrar, y una mitad mas, para que en su 
caso sirvan de suplentes.

Cuando el número de concejales sea impar, el nú
mero de suplentes será la parte que constituya mayo
ría. No designará el elector las clases para que da el 
voto á excepción del cargo de procurador ó procu
radores síndicos y sus suplentes, respecto á los cuales 
expresará nominalmente Ías personas por quienes vota.

Art. 32. Luego que se concluya la votación de 
cada dia, el presidente y secretarios harán el escruti
nio de los votos, leyendo en alta voz las papeletas, 
confrontando el número de ellas con el de los votantes 
anotados en la lista, y extendiendo del resultado el 
acta correspondiente.

En todo escrutinio leerá el presidente en alta voz 
las papeletas, y del contenido de ellas se cerciorarán 
los secretarios escrutadores.

En la mesa electoral se requiere además del pre
sidente la presencia constante de dos secretarios escru
tadores durante la votación, y la de los cuatro para 
el acto del escrutinio diario de votos.

Art. 33. Cuando las papeletas contengan mas nom
bres que los precisos, quedarán anulados los últimos 
sobrantes: tambien lo quedarán los nombres repeti
dos en una misma papeleta, ó que no puedan leerse, 
pero valdrán los demás y los de las papeletas que con
tengan menos nombres que los precisos.

Art. 31. Terminado el escrutinio, y anunciado el 
resultado á los electores, se quemarán á presencia del 
público todas las papeletas.

Art. 35. Antes de las ocho de la mañana del dia 
siguiente se fijará en la parte exterior del edificio don
de se celebre la elección, la lista nominal de todos los 
electores que hayan eoneurrido á votar el dia anterior, 
y el resumen de los votos que cada una haya obte
nido.

Art. 36. Al dia siguiente de haberse acabado la 
votación, y á la hora de las diez de la mañana, el 
presidente y secretarios formarán el resumen general 
de votos, y extenderán y fimarán el acta de todo el 
resultado, expresando el número total de electores que
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hay en el distrito, el número de estos (pie ha tomado 
parte en la elección, y el número de votos que cada 
candidato haya obtenido.

Art. 37. Donde no haya mas que un distrito ó co
legio electoral, se verificará el escrutinio general de 
que habla el artículo anterior, ante el ayuntamiento 
pleno. Pero donde hubiere dos ó mas distritos, la me
sa de cada uno nombrará, después de acabado el es^ 
emtinio, para comisionado de su seno uno de los es
crutadores que al dia siguiente concurra con el acta de 
su distrito al escrutinio general. Este escrutinio se ve
rificará ante el ayuntamiento pleno : presidirá el alcal
de y harán de escrutadores los cuatro comisionados 
mas jóvenes que concurrieren, si pasasen de este nú
mero, ó los que hubiere si no llegasen. Si por enfer
medad ó muerte ó por cualquiera otra causa no con
curriese algún comisionado, el alcalde, á quien se re
mitirá el acta del distrito á que pertenezca, la presen
tará á la junta para verificar el escrutinio.

Art. 38. Se formará una lista de mayor á menor 
de todas las personas que hayan obtenido votos, y 
quedarán nombrados para individuos de ayuntamiento 
los' que reúnan el mayor número. Cuando resultare 
empate entre dos ó mas para ser individuos de ayunta
miento, ó para quedar de suplentes, decidirá la 
suerte.

Art. 39. Concluida la elección de ayuntamientos, 
se procederá en las parroquias ó í'eligresías á la dé al
calde pedáneo. Se verificará la votación el domingo 
próximo bajo la presidencia de un individuo de ayun
tamiento nombrado por el alcalde, haciendo de escru
tadores los dos vecinos electores de menos edad que se
pan leer y escribir, y publicado el resultado, se pasa
rá el acta al mismo alcalde.

Art. 40. El presidente y escrutadores en cada dis
trito, y el presidente y todos los comisionados en la 
junta de escrutinio general, resolverán cada dia defi
nitivamente y á pluralidad de votos, cuantas dudas, 
reclamaciones y protestas se susciten. La junta de es
crutinio no tendrá facultad para anular acta alguna; 
pero expresará en la suya las dudas y reclamaciones 
que se susciten, y las resoluciones que acerca de ellas 
se acuerden.

' TITULO V.

De la elección de alcaldes j'- tenientes.

Art. 4L La lista general de los que hayan obte
nido votos , se e^ípondrá al público durante diez dias, 
dentro de los cuales se podrán hacer las reclamaciones 
á que hubiere lugar, respecto á los individuos nombra
dos para propietarios y suplentes. En el mismo térmi
no deberán alegarse por los que hayan resultado de
signados para componer el ayuntamiento, las excep
ciones que crean tener para no tomar posesión de los 
cargos respetivos.

Art. 4^* El alcalde, pasados los diez dias, remi
tirá copla autorizada del acta de la elección al gefe 
político con dichas reclamaciones, y con las solicitu
des de excepción ó escusa que sé hicieren ; y el gefe 
político, oyendo á la comisión de la diputación pro
vincial nombrada según la ley, decidirá en todos estos 
casos. El acta original y la de los distritos electorales 
se depositarán en el archivo del ayuntamiento.

Art. 43. Cuando alguno ó algunos de los nombra
dos para individuos de ayuntamiento fuesen, exclui
dos por el gefe político, tendrán entrada en él el su
plente ó suplentes que hayan obtenido mayor nume
ro de votos.

.Art,44. El gefe político, oyendo á la citada co
misión, decidirá si se ha cometido alguna nulidad en 
el todo ó parte de la elección, y en caso de haberla, 
dará órden al respectivo alcalde para que se subsane 
repitiéndose la elección .en el todo ó la parle en que 
la nulidad estuviere. _

Art. .45. Será alcalde el que reuna mayor número 
de votos; teniente ó tenientes los que sigan con mas 
votos, y los restantes regidores.

Art, 46. Los nuevos concejales se presentarán á 
tornar posesión dé sus cargos el dia 1.° de Enero , pré- 
vio aviso del alcalde saliente, prestando el debido ju
ramento á S. M., á la Constitución y á las leyes.

Art. 47- No se detendrá la toma de posesión por 
las reclamaciones que hiciesen los nombrados. El nue
vo concejal que sin impedimento legítimo no se pre
sentase en el dia señalado á desempeñar su cargo, que
dará sujeto á la responsabilidad correspondiente.

Art. 48. En cl caso de fallecer ó de imposibilitar- 
se legítimamente alguno ó algunos de los individuos 
de ayuntamiento, se llamará para reemplazarlos al 
suplente ó suplentes por el órden de mayor número 
de votos que hubiesen obtenido.

Art. 49. Los suplentes entrarán á ocupar los úl
timos lugares en sus respectivas clases.

Art. 50. En defecto de suplentes se completarán 
las vacantes que ocurrieren antes de concluirse el mes 
de Setiembre, por nueva elección parcial.

TITULO VL

De las sesiones de los aj^iinf amieníos.

Art. 51. Podrán celebrar los ayuntamientos dos 
sesiones ordinarias en cada semana para el despacho 
de los negocios propios de sus átribuciones; y el al
calde, por sí ó á petición de la tercera parte de conce
jales, convocará á sesión extraordinaria; pero en este 
caso no podrá tratarse dé otros asuntos que de los ex
presados en la cédula de convocatoria.

Art. 52. No podrá reunirse el ayuntamiento sino 
bajo la presidencia del gefe pc)lítico, del alcalde, ó del 
que legalmente le sustituya,' Toda reunion que carez
ca de este requisito, será ilegal, y nulo cuanto se 
acordare en ella.

Art. 53. Ningún individuo de ayuntamiento de
jará de asistir á las sesiones sino por enfermedad ú 
otro impedimento legítimo, de que daiá cuenta al al
calde. Tampoco podrá ausentarse del pueblo por mas 
de ocho dias sin prévio conocimiento del alcalde, ni 
por mas de quince sin el del ayuntamiento.

Art. 54. No se considerará legítimamente reunido 
el ayuntamiento ni serán válidos sus acuerdos, á no 
estar presente la mitad mas uno de los individuos que 
le componen. Sin embargo, si intimados para asistir 
á sesión los concejales, se negase á hacerlo la mayo
ría, los que concurran podrán despachar los negocios 
ordinarios mas urgentes: y si no concurriese ninguno, 
el alcalde resolverá por sí, dando en ambos casos 
parte al gefe político para la determinación á que hu
biere lugar.

Art. 55. Los ayuntamientos celebrarán á puerta 
cerrada sus sesiones, excepto aquellas en que traten 
de los alistamientos y sorteos para el servicio militar, 
ó examinen los presupuestos y cuentas.

Art. 56. Los acuerdos se harán á pluralidad abso
luta de votos; en caso de empate se repetirá la vota
ción en la sesión siguiente; y si tambien resultase em
pate, el voto del presidente será decisivo. En el acta.
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se insertará, si lo pldicreñ, el voto de los qué hayan 
disentido delà mayoría.

Art. 57 El gefe político podrá en caso de lalta 
grave gubernativamente probada, suspender á un 
ayuntamiento, al alcalde, y á cualquiera de sus te
nientes, fiando en seguida cuenta al Gobierno.

Art. 58. El Rey, previo el oportuno expediente 
que formará el gefe politico, podrá destituir á un 
alcalde ó teniente^ y después de oída la diputación 
provincial ó la comisión dé la misma, si aquella no 
estuviese reunida, disolver un ayuntamiento, pasan
do en seguida si lo creyese necesario, noticia de los 
hechos al tribunal competente para que proceda con 
arreado á derecho en la averiguación y castigo de los 
que ’’resulten culpados. Cualquier individuo de ayun
tamiento que se halle procesado criminalmente, que- 
-dará suspenso de sus funciones cuando recaiga contra 
él auto de prisión.

Art. 59. En el caso de disolución se convocara in
mediatamente á nueva elección, en la que solo tomai 
rah parte los electores calificados en la ultima gene
ral. No podrán ser nombrados por esta vez, ni en la 
elección inmediata ordinaria general, los individuos 
del ayuntamiento disuelto.

Alt. 60. En d intervalo que medía desde qué 
ocurra la suspension de un ayuntamiento hasta su re- 
posicion, ó en el caso de disolución hasta la nueva 
elección , serán llamados como interinos los concejales 
suplentes por su órden, y despues de ellos los indivi
duos del ayuntamiento que cesaron en el año anterior, 
y en caso necesario los de los precedentes. Cuando 
ocurra la destitución del alcalde o tenientes, se pio- 
veerá á su reemplazo como se previene en los aitícu- 
los 4^, 49 y 50’

TITULO Vil.

De las átrihuciones dé los aj'untamientos^

Art. 61. Es privativo de los ayuntamientos.
10 Admitir bajo las condiciones prescritas en las 

leyes ó reglamentos, los facultativos de medicina , ci
ruela, farmacia y veterinaria, los maestros de prime
ras letras y los dé otras enseñanzas que se paguen de 
los fondos del común...................... ,• 1 1 1 •

2 .0 Nombrar, bajo su responsabilidad, los deposi
tarios y encargados dé la intervención de los fondos 
del común, donde sean necesarios, y exigirles las 
competentes fianzas.

3 .0 Nombrar los empleados y dependientes de su 
inmediato servicio.

Arf. 62. Es atribución de los ayuntamientos ar
reglar por medio de acuerdos, conformándosé con las 
lèves y reglamentos: .

" 1.0 El sistema dé administración de los propios, 
arbitrios y demas fondos del común.

2 .0 El disfrute de los pastos, aguas y demas usos 
y aprovéchamieiitos comunes, en donde no haya un 
régimen especial autorizado competenteménte.

3 .0 Él jilantíO, cuidado y aprovechamiento de los 
montes y bosques del común, y la corta, poda, bé- 
néficio y uso de sus maderas y leñas. •

4 .0 La construcción, conservación y reparación de 
los caminos y veredas, puentes y pontones vecinales 
y transversales. _

^ ^0 Las mejoras materiales de que sea susceptible 
él púeblo, cuando su costo no pase de 200 rs; vn.

6 .0 La repartición dé granos de los pósitos, y fo
mento de estos establecimientos.

Los acuerdos tomados por los ayuntamientos sobre 
cualquiera de estos objetos son ejecutorios ; sin em
bargo, el gefe politico podrá de oficio ó á instancia 
de parte acordar su suspension si los hallare contra
rios á las leyes, reglamentos ó Reales órdenes vigen
tes, dictando en conformidad á las mismas las provi
dencias oportunas.

Art. 63. Es cargo de los ayuntamientos deliberar 
conforme á las leyes y reglamentos: '

1 .0 Sobre la formación de las ordenanzas munici
pales, en que se comprenden la policía urbana y 
rural.

2 ;® Sobre las obras de utilidad pública que tengan 
obligación ó facultad de costear de los fondos del co
mún.

3 .” Sobre las mejoras materiales de que sea suscep
tible el pueblo, siempre que su costo pase de 200 rs. 
vellón,

4 .0 Sobre la formación y alineación de las calles, 
pasadizos y ¡dazas.

5 .° Sobre los arrendamientos de fincas, arbitrios y 
otros bienes del común que se verifiquen en publica 
subasta.

6 .® Sobre los presupuestos municipales y todo gé
nero de gastos é ingresos, asi ordinarios como extraor
dinarios.

7 .® Sobre la supresión, reforma, sustitución y 
creación de arb trios , repartimientos ó derechos mu
nicipales, y modo de su recaudación.

8 .® Sobre los establecimientos municipales de ne
cesidad, utilidad ú ornato de toda clase, que conven
ga crear ó suprimir.

9 .® Sobre la enagenacion de bienes muebles é in
muebles y sus adquisiciones, redención de censos, 
préstamos y transaciones de cualquiera especie, que 
tuviere que hacer el común por necesidad ó conve
niencia.'

10 . Sobre el establecimiento, supresión ó trasla
ción de ferias y mercados.

11 . Sobre aceptar ó no las donaciones ó legados 
que se hicieren al común, ó á algún establecimiento 
municipal.

12 . Sobre entablar ó sostener algún pleito en 
nombre del común. Pero si la urgencia fuere tal que 
no admita ninguna dilación, podrán desde luego ins
taurarlo ó contestar sin perjuicio de pedir la autoriza
ción corres¡)Oiidicnte para su continuación al gefe po
litico, quien resolverá oyendo préviamente á dos le
trados si lo juzgare oportuno.

13 . Sobre los demas obje tos en que las leyes, re
glamentos y Reales órdenes requieran la deliberación 
de los ayuntamientos.

Las deliberaciones sobre cualquiera de estos pun
tos se comuuicarán al gefe político de la provincia pa
ra su aprobación, como requisito indispensable para 
que sean ejecutorias. En los casos que determinen las 
leyes y reglamentos, será de S. M. la prévia apro
bación.

Art. 64. Los Ayuntamientos evacuarán las consul
tas é informes que les pidan los gefes políticos y al
caldes en todos los casos en que crean conveniente oir 
su opinion, ó en que lo dispusieren las leyes, Reales 
órdenes y reglamentos.

Art. 65. Los ayuntamientos pueden reclamar con* 
tra la desproporción en el cupo de las contribuciones 
repartido á su término municipal.

Art. 66. Los Ayuntamientos ílesempeñarán en el 
repartimiento y recaudación de las contribuciones la 
parle que prescriben ó prescribieren las leyes.
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Art. 67. Desempeñarán igualmente las atribucio
nes.designadas por las mismas en lo relativo á quintas 
y Milicia nacional.

Art. 68. Los aynntamientos no podrán deliberar 
sobre otros asuntos que los comprendidos en la pre
sente ley; ni hacer por si, ni prohijar, ni dar curso á 
exposiciones sobre negocios políticos; como tampoco 
acordar medidas ú otorgar peticiones en semejantes 
materias; todo bajo la pena de suspension ó disolución, 
y sin perjuicio de la responsabilidad á que hubiere 
lugar con arreglo á las leyes.

TULLO VIII.
De las atribuciones de ¿os alcaldes.

Arti 69. Como administrador del pueblo corres
ponde al alcalde, bajo ht vigilancia de la administra
ción superior?

1 .° Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y deli
beraciones del ayuntamiento cuando tengan legalmen
te el carácter de ejecutorios, á no ser que versen sobre 
asuntos agenos de la competencia de la corporación 
municipal, ó puedan ocasionar perjuicios públicos; en 
cuyo caso deberá suspenderlos para consultar al gefe 
político.

â .® Señalar con acuerdo del Ayuntamiento los bar
rios ó cuarteles en que convenga dividir la población 
conforme al número de sus tenientes.

3 .0 Cuidar de todo lo relativo á policía urbana y 
rural conforme á las leyes, reglamentos y disposicio
nes de la autoridad superior y ordenanzas municipales.

4 .® Procurar la conservación de las lincas perte
necientes al común.

5 .0 Presidir las subastas y remates públicos dq 
ventas y arrendamientos de bienes propios, arbitrios y 
derechos del común, con asistencia de un regidor, y 
el síndico ó uno de los síndicos.

6 .® Velar el buen desempeño de los administrado
res y empleados en la recaudación é intervención de 
los fondos comunes.

7 .® Inspeccionar los establecimientos sostenidos en 
todo ó en parte por los fondos municipales.

^•*^ ^igUar y activar las obras públicas cuya eje
cución hubiere acordado el ayuntamiento.

9 .® Conceder ó negar permiso para toda clase de 
diversiones públicas y presidirías cuando no lo haga 
el gefe político.

10 . Elevar ai gefe político, ó en su caso á S. M. 
por conducto de éste, ó á las Corles, las exposiciones ó 
reclamaciones que el ayuntamiento acuerde sobre ob
jetos propios de sus atribuciones.

41. Corresponder con los alcaldes de otros pueblos 
ó distritos de la misma provincia, trasmitiéndoles los 
acuerdos ó deliberaciones, cuando fuese necesaria esta 
correspondencia para arreglar intereses de unos y 
otros, ó para el mejor desempeño de sus peculiares 
obligaciones.

12. Otorgar Ias escrituras de compras, ventas, 
transaciones y demas asuntos para que se halla auto
rizado» el ayuntamiento.

13. Nombrar á propuesta en terna hecha por el 
ayuntamiento, todos los dependientes de los ramos de 
policía urbana y rural, para quienes no se establecie
re un modo especial de nombramiento, suspenderlos, 
y oyendo al ayuntamiento, destituirlos. Estos emplea
dos no tendrán opclon á cesantía ni jubilación.

Art. 70. Como delegado del Gobierno correspon
de al alcalde bajo la autoridad política superior de la 
provincia:

1 .° Publicar, ejecutar y hacer ejecutar las leyes, 
reglamentos. Realas órdenes y disposiciones de la ad
ministración superior.

2 .® Ejecutar todas las medidas protectoras de la se
gundad personal, de la propiedad y de la tranquili
dad pública, que estuvieren prescritas por las leyes ó 
por las autoridades superiores.

A este electo dispondrá de la Milicia nacional, y 
la autoridad militár le facilitará la fuerza armada 
necesaria.

3 .” Activar y auxiliar el cobro y recaudación de 
las contribuciones, prestando el apoyo de su autoridad- 
á los recaudadores.

4 .‘’ Desempeñar todas las funciones especiales que 
les señalen las leyes, Reales órdenes y reglamentos so
bre reemplazos del ejército, beneficencia, instrucción 
Sública, Milicia nacional, esládíslica y demás ramos 

e la administración.
5 .® Suministrar á las tropas nacionales los bagages, 

alojamientos y demas con arreglo al padrón formado 
al efecto.

6 .” Publicar los bandos que creyere conducentes ál 
ejercicio de sus atribuciones: de los que dicte relativos 
á intereses permanentes ó de observancia constante, 
pasará copia al gefe político, quien podrá suspender ó 
anular su ejecución.

Art. 71. El alcalde podrá aplicar gubernatíva- 
mente las penas señaladas por las leyes de policía y 
ordenanzas municipales, é imponer y exigir multas 
con las limitaciones siguientes: hasta 40 rs. vn. en 
los pueblos que no lleguen á 100 vecinos; hasta 100 
reales en los de 100 vecinos á 500; hasta 300 rs. en 
los de 500 á 5,000 vecinos; hasta 400 rs. en los de 

, 5,000 á 10,000; y hasta 500 rs. en los de 10,000 ve
cinos para arriba. Si la infracción ó falta mereciere 
por su naturaleza penas mas severas, instruirá la coin- 
petente sumaria, que pasará al juez ó al tribunal qúé 
corresponda.

Art. 72. Si un alcalde dejase de ejecutar algún ac
to prescrito por la ley, el gefe político despues de ha
berle requerido al cumplimiento, deberá proceder 
oficialmente á su ejecución, ya por sí, ya por medio 
de un comisionado.

Art. 73. IjOS alcaldes podrán delegar en los tenien
tes, según lo juzguen necesario, el ejercicio de alguna 
ó algunas de las funciones que por esta ley se les 
confieren.

Art. 74. ' Los mismos alcaldes continuarán desem
peñando, bajo su responsabilidad, las funciones judi
ciales cometidas á su autoridad por las leyes.

Art. ^5. Todo el que se sintiere agraviado dé 
acuerdo de los ayuntamientos ó providencias de los 
alcaldes, podrá recurrir ai gefe politico de la pro
vincia respectiva, el que formará ó revocará dichos 
acuerdos ó providencias según lo encuentre justo y 
conveniente, oyendo á la comisión de diputación pro^ 
vincial en los casos graves ó en los que las leyes lo 
exigieren. Las resoluciones de los gefes políticos ed 
estos casos son apelables al Gobierno de S. M.

TITULOIX.
De los Tenientes de /Alcaide.

Art. 76. Los tenientes de alcalde, ademas de la 
parte que les corresponde en las deliberaciones , acncr- 
dos y consultas de los ayuntamientos^ como miem
bros de él, egercerán las siguientes:

i.^ Sustituir al alcalde en las ausencias y enfer-^ 
medades.
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2 .^ Celebrar y decidir los juicios de coocUiscion 

en que fueren demandados los vecinos del disftit.o ó. 
cuartel que les estuviere señalado por el alcalde; fa
llar definitivamente los verbales con arreglo á las 
leyes ; enlendiéndose para todo esto á preveticion con 
el alcalde, que podrá oír y sentenciar los intentados 
contra cualquier vecino de la población, cuando sus 
ocupaciones se lo permitieren.

3 .^ Cuidar de la seguridad, y tranquilidad públi
ca de su distrito, arrestando á los delincuentes, é 
instruyendo las primeras diligencias que pasará con 
el arrestado al juez de primera instancia, si residiese 
en el mismo pueblo, ó al.alcalde cuando aquel resi
diere en otro.

4 .^ Cuidar de la policía urbana en sus demarca
ciones respectivas, y del cuniplimiento de los bandos 
de buen gobierno y ordenanzas locales, con facultad 
de imponer multas y exigirías endos términos que 
puede bacerlo el alcalde, como se previene en el ai- 
tículo 71,

5 .^ Desempeñar ademas las funciones y diligen
cias gubernativas que el alcalde le cometiese expre
samente en virtud de lo dispuesto en el art. 73»

TITULO X.
De los 7'egidorès.

Árt. 77. Corresponde á los regidorés ademas de 
la voz y voto que les compete en las sesiones deí 
ayuntamiento:

i .“ Sustituir por el orden de numeración á los 
tenientes de alcalde en caso de ausencia ó enferme
dad.

2 .° Desempeñar las comisiones ó darlos informes 
que el ayuntaniiento ó alcalde les encarguen en el 
círculo de sus facultades.

TITULO XI.
. Del procurador síndico. .

Art..78. Él procurador síndico tiene voz y voto 
en todos los negocios que sean de las atribuciones de 
los ayuntamientos. Le corresponden ademas, como 
propios de su oficio, las funciones siguientes:

1 .^ E,gercer las atribuciones especiales que por 
las leyes, decretos, Reales órdenes y reglamentos lo 
esten encargadas sobre matrículas de comercio, alis
tamiento y sorteos, Milicia nacional, sanidad, ins
trucción pública, enagenacion de bienes nacionales, 
censos de población , padrones generales y especiales, 
y sobre cualesquiera otros asuntos en que se requie-: 
ra su intervención.

2 .^ Manifestar al alcalde las faltas que notare en 
la observancia de las leyes relativas á pesos y medi
das y á la salubridad de los comestibles.

3 .^ Asistir á las subastas y remates públicos de 
ventas y arrendamientos de bienes propios, arbitrios 
y derechos del común, cuidando de que no se falte 
en ellos á las condiciones acordadas por el ayunta
miento.

4 .^ Desempeñar las atribuciones queen las infor
maciones judiciales y otros actos le están encomen
dadas por las leyes.

5 .^ Representar en juicio al pueblo ó distrito mu
nicipal, ya sea como actor, ya como demandado.

6 .® Firmar con el alcalde los libramientos que 
este expida contra los fondos del común con arre
glo á presupuesto. .

. 7.® Dar su dlciúmen sobre el presupuesto anual 
de gastos que presente el alcalde; sobre la propuesta 
de arbitrios y repartimientos para cubrir el presu
puesto ordinario ó extraordinario de ingresos; sobre 
la celebración de empréstitos ó enagenaciones, y so
bre las cuentas que rinda el alcalde, para que con 
su conocimiento el ayuntamiento delibere sobre to
dos .y cada uno de estos puntos.

8 .® Desempeñar das demas funciones que le con
fíen las leyes.

TITULOXIL

De los_ alcaldes pedáneos.

Art. 7g. Como delegados del alcalde del término 
municipal, corresponde á los alcaldes pedáneos:

i .*^ Egercer en sus respectivas parroquias, aldeas 
ó pagos, si en ellos no residiere algún teniente, las 
facultades que á este señala el art. g.® de esta ley , á 
excepción de los juicios vei bales y de conciliación; 
no pudiendo imponer multas por sí, y debiendo dar 
parle de las faltas al alcalde del término municipal 
para la imposición de multas ú otra determinación.

2 .° Desempeñar las funciones de inspección y vi
gilancia respecto de los establecimientos públicos 
que en su distrito hubiere.

3 -” Cuidar de la policía urbana y rural, de la se
guridad pública y demas objetos de buen gobierno, 
cumpliendo las órdenes é intrucciones que les comu
nique el alcalde del término municipal.

Art. 80. Corresponde á 1os pedáneos , como inme
diatos guardadores de los intereses económicos de su 
respectivo distritt), a's'istir sin voto para la conve
niente instrucción á las sesiones del ayuntamiento 
de que dependan, en los casos siguientes:

1 .'^ Siempre que se trate de alistamiento y demas 
actos del sorteo para el servicio militar ó de la Milk 
cia nacional. . .

2 .® Cuando se trate del reparto de impuestos pú
blicos en que deban comprenderse los vecinos de su 
distrito. . .

3 .® En I@s casos en quela deliberación versareso-r 
bre algún negocio de los comprendidos en las atri
buciones señaladas en el lít. 7.® de la presente ley, y 
que tenga privativa ó e'special relación con los inte
reses de su distrito, ó sobre la formación ó altera- 
cion de las ordenanzas municipales.

. Art. 8t. Si el vecindario de alguna parroquia, 
aldea ó pago hubiese de costear por sí solo algún 
gasto obligatorio ó voluntario,' el alcalde pedáneo, 
asociado á los cuatro mayores conti ¡buy entes que en 
el distrito, tuviesen su domicilio, formará el presu
puesto y lo presentará al exámen del ayuntamiento 
por conducto del alcaide su presidente.

El ayuntamiento informará con facultad de pro
poner su reducción, pero no su aumento, remitién
dolo á la aprobación del gefe político; aprobado y 
devuelto que fuese, se expondrá al público una co
pia para conocimiento de los moradores de la parro
quia, y lo mismo se hará cuando tuviere lugar aU 
gun repartimiento para cubrirlo.

Art. 82. El alcalde pedáneo representará en jui
cio y fuera de él al vecindario de su parroquia ó dis
trito cuando se trate de acciones y derechos que á 
él solo competen , prévio el asentinuentp de los. ve
cinos y el conocimiento del cuerpo municipal.

Ari. 83. Ejercerán asimismo los alcaldes pedáneos 
las demas funciones que les cometan las leyes, regla
mentos ú ordenanzas municipales. '
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TITULO XIII.

Del Secretario de aj-untamiento.

Art. 84« Corresponde ai secretario:
1 .0 Extender las actas y certificar los acuerdos 

del ayuntamiento j autoiizándolos con su firma* 
2 .® Firmar igualmente los libramientos y órde

nes que expida el alcalde^ para que el depositario de 
los fondos del comuO reciba ó pague alguna cantidad*

3 .0 Asistir al alcalde para el despacho de los ne
gocios j cuando tuviere por Conveniente ocuparle* 

4 *® Tener á su cargo y bajo sü responsabilidad 
el archivo, custodiando en él los libros y documen
tos pertenecientes al ayuntamiento*

Art* 85* Él secretario no tendrá vos!; ni voto étt 
las deliberaciones; en sus ausencias y enfermedades, 
y en el caso de suspension será sustituido por la per
sona que designe el ayuntamiento*

Ari* 86. Los secretarios de ayuntamiento no ce
sarán anualmente, ni vacarán süs destinos sino por 
muerte, imposibilidad, renuncia, incapacidad legal, 
ó destitución pronunciada por el mismo ayunta® 
miento*

Art* 8^. Ejercerá ademase! secretario cualesquie
ra otras atribuciones que se le Confieran por las le
yes, reglamentos ú ordenanzas municipales*

TlTÜLO XÍV*

Dei JjresúpUesto ííiUaicipai.

Art* 88* El alcalde presentará en todo el mes dé 
Setiembre el presupuesto del siguiente ano, y el ayun
tamiento lo discutirá y Votará aUmetttándolo ó dis- 
minuyéndolo, según crea conveniente*

Ari* 89. Lo, gastos que se incluyan ert el presu
puesto, se dividirán en obligatorios y voluntarios*

A n* 90* Son obligatorios* 
i *<^ Los gastos que exijan la conservación de las 

fincas del Común, los reparos ordinarios de la Casa 
consistorial, y el pago de sü alquiler donde no la 
habiere propia del pueblo*

3 .*^ Los gastos de oficina y pago dé sueldos á toda 
clase de emjdeados y dependientes que cobren de los 
fondos del común*

3 .0 La suscricion al Boletín oficial delà provincia*
4 .° Los gastos que OCaStonett la Milicia nacional, 

instrucción pública y beneficencia , y la impresión de 
las cuentas de los fondos del común según determi
nen las leyes*

5 fi Los que causaren las quintas*
6 .0 La cantidad que con arreglo á las leyes teü-» 

gao que adelantar los ayuntamientos para socorro 
de los presos pobres en sus respectivos términos*

^ .0 El pago de deudas y censos*
8 *0 Todos los demas gastos qué esteü prescritos 

por las leyes á los ayuntamientos*
Art. 9t. Los gastos no comprendidos en la enu

meración anterior entrarán en la elase de voluntarios* 
Art* 9-2. También los ingresos sedividírán en dos 

clases: ordinarios y extraordinarios*
Art. 93. Soo ordinarios:
1 .” Los productos de los propios, arbitrios y de

rechos de toda especie, legalníeute establecidos.
2 .° La parte que las leyes conceden á los ayun

tamientos en las multas de to'das clases*
3 .® Los réditos de censos de los capitales puestos 

á ínteres y. de papel del Estado.

, ,9 
zF*’ Y en general todo impuesto, derecho ó per

cepción que las leyes autoricen*
Art. 94* Son ingresos extraordinarios*
1 .** Los repartimientos vecinales hechos legal

mente.
2 .^ El precio en Venta de los prédios rústicos y 

urbanos, y de los derechos que se enagenen*
3 .‘’ Los donativos, legados y mandas*
4 .^^ El cafutal de los censos que se tediman, y el 

Valor del papel del Estado que se enagene.
5 .^ Los rendimientos de cortas extraordinarias 

de toda clase de arbolado*
6 .^ El producto de los empréstitos que se contra

jeren*
ÿ.® Cualquier otro ingreso accidental*
Art. 95* Luego que el presupuesto esté discutido 

y votado por el ayuntamiento, pasará á la aproba
ción del gefe político si la suma de gastos üo exce
diese de 100,000 reales; y si excediese, á la de S* M*

Art. 96. Si por cualquiera causa no se hallase 
aprobado el nuevo presupuesto al principio del afio, 
Continuará rigiendo el del antetior*

Ait. 97. El Gobierno de S* M., yen su ca so el ge- 
fe político, tiene la facultad de reducir ó desechar 
cualquiera partida de gastos voluntarios incluidos ett 
el presupuesto municipal; pero no podrán hacer «ti
mento, á no ser en la parte relativa á gastos obliga
torios. En ambos casos oirán préviamente al ayunta
miento, asociado al efecto con los concejales suplen
tes y mayores contribuyentes tjue existieren en el 
pueblo ó termino municipal, en número igual entre 
unos y otros al de individuos dé ayuntamiento*

Art. 98* Si el producto de los ingresos ordinaiios 
y extraordinarios no bastase á Cubrir el presupuesto 
de gastos obligatorios, se llenará el déficit por me
dio de un impuesto extraordinario de repartimiento 
ó arbitrio, pero qUe no se llevará á efecto hasta la 
aprobación de S* M* ó del gefe político, como se pre
viene en el artículo 95.

Art* 99* Podrá inclüirse en el presupuesto mu
nicipal una partida proporcionada para gastos im
previstos, de la que dispondrá el alcalde, prévio el 
correspondiente acuerdo del ayuntamiento, y de 
que se hará especial mención ea la cuenta general.

Art* too* Si despues de disentido y Votado el 
presupuesto, y aprobado por la superioridad, se re
conociese la necesidad de un aumento de gastos para 
objetos indispensables, olvidados ó imprevistos, se se
guirán para este presupuesto adiccioUal los ^mismos 
trámites que para el ordinario*

Arl. 101. Los pagos sobre las cantidades presu
puestas se harán por medio de libramientos que ex
pedirá el alcalde CoU las formalidades correspondien
tes. El depotitario será responsable de todo pagoque 
hiciere no arreglado á las partidas del presupuesto.

Art. loa. Siempre que para obras de utilidad pú
blica ú otro objeto correspondiente á gastos volun
tarios votados por el ayuntamiento y aprobados j or 
la superiodad, fuese preciso recunir á 00 impuesto 
eXtraordinaiio por medio de repai (¡miento ó de otro 
arbitrio, se agregará al ayuniamiento para la dis- 
CUsion y votación de este impuesto un numero de 
vecinos igual al de concejales que deben componer
le según esta ley , en qüe entrarán los concejales 
suplentes y los mayores contribuyentes que se ha
llen ert el pueblo. Lo mismo se hará siempre que se 
hayan de votar empréstitos ó enagenaciones.

Art* Io3. Todo impuesto extraordinario que, si 
se hubiera de repartir vecinalmente, no escederia
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ÍO . . 
de un equivalente á 4 r'- por vecino, se venficaia 
por acuerdo del ajumamiento y de los concejales 
suplentes y mayores contribuyentes, como queda 
prevenido, recayendo la aprobación de gefe polui- 
¿o y entendiéndose por una sola vez al ano. bi pa
sando de dicha cantidad no hubiera de exceder del 
equivalente á lo reales por vecino, se requiere la 
msnia aprobación, prévio el aseotitniento de la di
putación provincial. Cuando exceda de esta suma, 
le necesita una ley, salvo el caso en que sea para 
cubrir el presupuesto municipal. Bajo las mismas 
bases y por los misinos trámites se celebraran los 
empréstitos que contraigan los pueblos, sirviendo 
el capital que se tome, si hubiera de repartirse ve- 
cinalmenté, de regla para conocer la respectiva au- 
torizacion que se requiera.

Art. io4? Cuando se proyecte alguna obra nue
va ó se intenten reparos y mejoras de considera
ción en las antiguas, se pasarán los presupuestos de 
su coste, y los planos si fuesen necesarios, a la 
aprobación de S. M. siempre que el gasto excediese 
de 5o,ooo rs.. y á la del gefe politico cuando no ex- 
cediese» ~ f

■ Art io5. El-alcalde que cese, presentara en 
todo él mes de Enero al ayuntamiento las cuentas 
del año vencidos si sus gastos excediesen de 5o,ooo 
rs., se imprimirán y publicarán fijándose ejemplares 
en los sitios acostumbrados , y repartiendose otros 
en el vecindario para su conocimiento: si no Bega- 
sen los gastos á esta suma, queda al arbitrio del 
ayuntamiento el imprimirías, abonandosele los gas
tos de impresión cuando se verifique; pero en uno 
V otro caso se tendrán ademas de manifiesto las 
cuentas en la casa consistorial, con los documen
tos iustificativos por el término de un mes.

Art. loo. El ayuntamiento las exammya y cen
surará en el término preciso dél mes siguiente, pu
diendo asistir á la discusión el alcalde que las rin
dió; pero se retirará cuando llegue el caso de votar.

Art. 107. Revisadas las cuentas por el ayunta
miento , el alcalde las remitirá inmediatamente con 
el dielámen de la corporación al gefe político de la 
provincia, el cual habrá de devolverías aprobadas 
definitivamente, si no hubiese reparos graves qufe 
oponer, antes de i.° de Julio.

Art. 108. Tambien se remitirán al gefe político 
para la misma aprobación despues de examihadas y 
glosadas por el ayuntamiento, las cuentas de todos 
los establecimientos, que tengan consignaciones so
bre el presupuesto municipal. .<

Art. 109. Para autorizar el gefe polílico los 
acuerdos y deliberaciones de los ayuntamientos, 
oirá á la diputación provincial en los casos que ver
sen sobre la aprobación de los presupuestos y cuen
tas anuales, creación de arbiliios y enagenaejoo de 
fincas y derechos del común.

Art. 110. El Gobierno expedirá los reglamentós 
é instrucciones necesarias para la ejecución de esta 
ley en todas sus partes.

Art. III. Quedan derogadas todas las leyes an
teriores, decretos y disposiciones vigentes sobre or
ganización y atribuciones de ayuntamientos.

Madrid 3o de Diciembre de i843..=::;El Ministro 
de la Gobernación de la Península, marqués de 
Peñflaorida.

La çue he determinado reimprimir y p7ihlicar 
para co7iocimicnto de ¿os actuales ydlcaldes j'' y/pun- 
tamie/itos de esta Provincia, y que se arreglen des
de el recibo de ella á lo dispuesto en. la nueva lep en 
todo lo relativo á sus atribuciones p J^acultades. Para 
que pueda plantearse esta importante lej, que es la 
que indudablemente contribuirá á lá felicidad de la 
-Patria, circulare’ sin demora p poi^ separado las ins
trucciones que a cada pueblo particidaí’niente les cót — 
responde según su localidad p vecindario. P'allqdó- 
lid ^S de Enero de Á844.:= Diego Maduel dá didds- 
quera.

Valladolid: Imprenta do Don Manuel Aparicio,, fren te deja Catedral, mimtirg.
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SUPLEMENTO
11

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
del Martes 2 de Enero de 1844.

ARTICULO DE OFICIO. Comisión especial de Pronta de Bienes Naeionaiei 
de ia Provincia de /^adadoHd. i

Cemision especial de lienta dé Bienes iVacionates de 
la Provincia de f^alladolid.

Venla de bienes del Clero Secular*

Venta de bienes del Clero Seculara
AAAfXrtirtiíW«íW» imnMn

ANUINCIO Nuil. 370.

El Sefior Intendente de esta.Provincia, en uso dé 
las facultades que le están conferidas^ se ha servido 
aprobar los remates de las fincas siguientesí

La i.® suerte de a en que se dividió uná here- 
dad de tierras en término de Villalar que perteneció 
al Beneficio de ia Parroquial de San Juan, capitali-^ 
2ada en 1,800 rs., y rematada en 1831.

La 2.* suerte de la misma heredad» capitalizada 
en 3,020 rs., y rematada en 2,5¡Jzt.

Una heredad de tierras, un herrenal y Ó zuma- 
cales que en término de Vega de Valdetronco perte
neció al Beneficio Curado de la misma, capitalizada 
en 9,620 rs., y rematada en 12,020.

La 3.^ suerte de 5 en que se dividió una heredad 
de tierras que en término de Villacarralón pertene
ció á la Mitra Episcopal de Leon, retasada en 7,600 
rs., y rematada en 13,426.

Una heredad de tierras en término de Marzales 
que perteneció .al Beneficio de D. Francisco Gonza
lez, capitalizada en 14,400 ’‘®‘* y rematada en 62,040.

Otra heredad de id. en término de Villagarcía que 
perteneció al Curato de la Iglesia de San Boal de la 
misma, tasada en 7,286 rs., y rematada en i3,ioo.

Otra heredad de id. en término del Despoblado 
de Arenillas que perteneció al Curato de dicho pue
blo, capitalizada en 32,140 rs., y rematada en 
22,240. .

Otra heredad de tierras que en término de Mar
zales perteneció á la Fábrica de su Iglesia, capitali
zada en 17,280 rs., y rematada en 3o,54a.

Otra heredad de tierras en término de San Sal
vador que perteneció á los Beneficios de su Iglesia, 
capitalizada en 16,120 rs., y rematada en 18,120.

Lo que se anuncia al público según dispone el 
articulo 10 de la Instrucción de 16 de Setiembre de 
1841. Valladolid 28 de Diciembre de i843. = Fran- 
eisco Lopez Villabrille.

Anuncio de terceros remates.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado
res en primeros ni segundos remates ia subasta de 
las fincas que á continuación se dirán, el Señor In
tendente de Rentas de esta Provincia, en uso de las 
facultades que le están conferidas, se ha servido se
ñalar para otros nuevos, sirviendo de tipo la can
tidad menor de tasación ó capitalización, el dia y 
horas siguientes, en las Salas Consistoriales de esta 
Ciudad, ante el Señor Juez de primera instancia, 
con mi asistencia y citación del Procurador Síndico; 
y en las Cabezas de Partido donde radican las fin-* 
cas, ante sus Jueces de primera instancia, asistencia 
de los Administradores subalternos de Bienes Nació-» 
nales ó persona que les represente, citación del Pro
curador del Común y por testimonio de los Escri-í 
baños que les corresponda.

Dia 9 de E/íero de Once d once }^ cUartOi 
Escribano Cospedal.

Una casa en la calle Real de Padilla de Duero 
que perteneció al Beneficio vacante; linda con la 
derecha con tierra de Pedro Cardenal, por la iz
quierda con casa de Santos Alonso y tierra de Juan 
Rodríguez, y por el testero con la citada de Carde
nal; comprenden sus lados una superficie edificada 
de 1,800 pies y 7,094 de corral; produce en renta 
90 reales: vale en venta, según la tasación pericial 
1,740 rs. No tiene cargas, y sü arriendó vence en 
Setiembre de 1847. Sé declara de menor cuantía y 
su importe se pagará en metálico en 20 plazos dtf 
año cada uno.

íd. de once j^ cúaí'to d Once y médiat 
El mismo Escribano.

Otra casa sita en Peñafiel que perteneció á là 
Cofradía de San Roque en San Miguel de dicha 
villa, situada en la plaza titulada del Coso, qué 
consta de 44® pies superficiales, y se compone de 
piso bajo, principal y segundo: vale en renta aiiu.+ l 
80 rs.; y en venta, según la capitalización de la 
Contaduría 1,800 rs. Está gravada con tres rs. de 
censo á favor de los Propios de Peñafiel , y su ar
riendo vence en Junia de cada año.
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/d, de once ^ media d doce 7nen(>s cunf'to.
Ei mismo Escribano.

Üna panera y dos lagares sitos en Peñafiel en la 
plazuela dal Concejillo y calle de San Juan, que 
perteneció à la Fábrica de la Parroquial del Salva
dor de la rnisma ; consta este edificio de piso bajo, 
donde se hallan establecidos dichos dos lagares cor
rientes, y de piso principal en el que hay dos paneras 
y un cuarto, comprendiendo sus dos lados una super
ficie total edificada de 2,068 pies; y según la tasación 
pericial vale en venta, con inclusion de dos vigas, 
piedras y husillos 10,160 rs» vn. No tiene cargas»

Id. de doce menos cuarto d doce.
" El mismo Escribano»

Üo lagar sito en Valbuena de Duero, al cotarro 
de San Pedro, que perteneció á la Fábrica de su 
Iglesia; comprenden sUs lados una superficie total 
de 1,484 pies: vale en venta, según la tasación pe
ricial 3,690 rs» No produce renta»

Id. de doce d doce ^ cUartó. 
El mismo Escribano»

Úna bodega arruinada en el casco de Valbuenâ 
de Duero que perteneció á la Cofradía de Santa 
Cruz de dicha villa ; linda por la derecha con bode
ga de Tornas Mariscal, y por la izquierda con otra 
de Gerónimo Moral, y por el testero con la cuestai 
vale en venta, según la tasación pericial lúo rs» No 
produce renta»

Id. de doce j^ cuctrto d doce )^ medía. 
El mismo Escribano.

Ün lagar árruinado sito en id. y su calle de Sail 
Pedro, que perteneció á la Cofradía de Santa Cruz 
de dicha villa, sito al cotarro de San Pedro; com
prenden sus lados una superficie de i,i36 pies: vale 
en venta, según la tasación 720 ís. No produce 
renta alguna»

Jd. de doce j^ media d una menos cuarto. 
El mismo Escribano.

Üná cilla que en Padilla de Duero perteneció á 
la Fábrica de la Iglesia del pueblo; comprenden sus 
lados una superficie total edificada de 1,84» piesí 
vale en venta, según la tasación pericial 2,54o rs» 
No consta tenga cargas.

Jd. de una menos cuarto d una.
El mismo Escribano»

Una panera que perteneció á la Iglesia de Val- 
buena de Duero; linda por la derecha y testero con 
casa y corral de Ramón Pico, y por. la izquierda 
con calle que la separa del atrio de dicha iglesia; 
comprenden sus lados una superficie total de 1,080 
pies, produce en renta 80 rs.: vale en venta, según 
la capitalización 1,800 rs. No consta tenga cargas 
ni arriendo de compromiso. '

Jd. de una d una jr cuarto,. 
El mismo Escribano.

Una bodega con una cuba sita en. Valbuena de 
Duero, cotarro de San Pedro, que perteneció á la 
Fábrica de su Iglesia; consta de una bodega abierta 
en peña de 280 pies y su cañon de bajada en la que 
existe una cuba enarcada de hierro de cabida de 170 
cántaros poco mas ó nienos, no produce renta, y la 
cuba produce 3o rs.: vale en Venta, según la capi
talización 675 rs. No tiene cargas, y su arriendo 
Venció en Agosto de este año»

Jd. de una y cuarto d una y media. 
El mismo Escribano.

Una casa sita en la villa de Rábano en la calle dé 
Barrio Abajo, que fue del Beneficio que poseyó 
Don José Arranz; linda por la derecha con casa de 
Isidro Valdezate, vecino de Mélida, y Corral de he
rederos de Rosa Perez, Vecinos de Laguna de Con
treras, por la izquierda Con Casa de Juan Pozo, ve
cino de Canalejas, y por el testero con casa de Roque 
Arenales, menor, y Rafael Velasco; compienden 
sus lados una su[)eificie total edificada de i,838 pies 
y 3,509 al descubierto en un patio y un corral» vale 
en Venta, según la tasación pericial 2,418 rs. No 
produce renta»

Jd. de una y media d dos menos Cuarto. 
El mismo Escribano»

La mitad de un palomar y cerca en el Cáseo de 
Rábano que perteneció al Beneficio de la Iglesia del 
mismo pueblo; linda por la deiecha con casa de he
rederos de Agustín 4rranz, por la izquierda con 
Corral de Roque Arribas, y testero con Francisco 
Sanz y Gerónimo Bautista» Se halla en estado rui
noso: vale en venta, según tasación 5io ts» No tiene 
cargas» .

Jd. de doj menos cuarto d dos.
El mismo Escribano»

Una Casa en dicha villa que fue de la Capellanía 
que poseyó Don Juan de la Torre, sita en la Cdlle 
Real; linda por la derecha con casa de Juan Regi
dor Cano y herederos de María Cabo, izquierda con 
cerca de Lorenzo Melero y consortes, y testero con 
cerca de Enrique Arribas; ^comprenden sus lados 
una superficie de 1,691 ptes. edificados y 4,345 al 
descubiesto en corrales; produce en renta 70 rs.; y 
Vale en venta, según la ¿capitalización 1,575 rs. No 
consta tenga cargas ni árríélido de compromiso.

Lo que se anuncia, al público á fin de que las 
personas que gusten iriieresarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados el dia y horas referidas; en 
el concepto de que las fincas de que se trata están 
declaradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que queden rematadas y adjudicadas 
se ha de satisfacer en dinero metálico en 20 pla
zos ¡guales de un año cada uno, celebrándose dos 
remates uno en esta Capital y otro en las Cabezas 
de Partido judicial donde radiquen las fincas, con 
arreglo al artículo lí de la ley de 2 de Setiembre 
de'ï84( y el 7.° de la instrucción de i5 del mis
mo. Valladólid 25 de Diciembre de i843. = Fraa- 
císco Lopez Villabrille.
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Comisión especial de Perita de Sienes JVacionales do 
la Provincia de P'aliadolid^

Venta de bienes del Clero Secular*

Anuncio de terceros remates.
No habiendo tenido efecto por falta de licitado^ 

res en primeros ni segundos remates Ia subasta dé 
las fincas que á continuación se diránj el Señor In
tendente de Kentas de esta Provincia^ én Uso de las 
facultades que le están conferidas, se ha servido se-^ 
ñalar para otros nuevos, sirviendo de tipo la CaO'^ 
tidad menor de tasación ó capitalización, el dia y 
horas siguientes, en las Gasas Consistoriales de esta 
Ciudad, ante el Señor juez de primera instancia, 
Con mi asistencia y citación del Procurador Síndico^ 
y en las cabezas de Partido donde radican las fincas, 
ante süs Jueces de primera instancia, asistencia de 
los Administradores Subalternos de Bienes Naciona-- 
les ó persona que les represente, citación del Procu-* 
rador del Común y por testimonio de los Escribanos 
que les corresponda*

Pia to de Enero de once a once y cuariOi 
Escribano Cospedal»

Ün lagar.y panera sito en Rábano y su calle dé 
la Fragua, que perteneció á la Iglesia de dicha villar 
linda por la derecha con corral de ¡Nicolás Velasco, 
por la izquierda con la fragua del Concejo, y por el 
testero Con Corral del citado Velascoj comprenden 
sus lados una sUpeificie total edificada de 1,395 piesj 
produce en renta aS rs.‘ y vale en venta, según la 
capitalización de la Contaduría 563 rs» Está gravado 
con otras fincas al censo de 5oo rs» á favor de la 
Universidad de Valladolid»

Id. de once p cuarto á once j^ mediái 
El mismo Escribano.

Un lagar sito en id. á los lagares que perteneció 
á la iglesia de dicho pueblo, linda por la izquierda 
con lagar de Nicolás Velasco y consortes, y por tes
tero coU Camino que dirije á Olmos de Peñafielj 
comprenden sus lados una superficie de 1,400 pies, 
de los cuales solo 5oo están cubiertos de tejado ha— 
biéndose arruinado lo restanteí vale en venta, segurt 
la tasación peiicial 980 rs» Se halla gravado Con 
otras fincas al censo aniba mencionado»

Jd. de once )' media a doce 7nenos cUartOi 
El mismo Escdbano.

Una panera con lagar sita en Castrillo de Teje- 
riego qUe perteneció a la Fábrica de su Iglesia, si-* 
tuada á las inmediaciones de la misma; Comprenden 
sus lados una superficie total de 1,900 pies; produce 
en renta 4o ís.: vale en Venta, según la Capitaliza— 
« ion de la Contaduría 900 rs. No consta tenga car
gas, y su arriendo venció en Agosto último.

Jd. de doce isleños cuarto d doce^
El mismo Escribano.

Una heredad de tierras en termino de Coreos que 
perteneció á la Cofradía Sacramental de San Loren

zo de está Ciudad ; consta de f i pedazos, que hacen 
®u junto i3 obradas 208 estadales; produce en renta 
170 rs.: vale en venta, según tasación 1,498 rs. No 
consta tenga cargas, y su arriendo venCe en Agosto 
<íe 1848, Ipero el comprador solo respetará los tres 
primeros años»

Jd. de doce d doce y cuarto. 
Él mismo Escribano.

Una tierra en el mismo término que perteneció 
al Cabildo Catedral de esta Ciudad; consta de 28 pe
dazos, que hacen juntos 45 obradas 298 estadales; 
produce en renta id fanegas de pao mediado: y vale 
en venta, según la tasación pericial 6,428 rs» 3i 
mrs» No tiene cargas, y su arriendo vence en Agosto 
de 1848, pero el comprador no respetará mas que 
los tres primeros años»

Jd. de doâe y cuarto d doce y media-.
Él misnlo Escribano»

Una heredad de tierras ett término de Cigales 
que perteneció á la Cofradía Sacramental de dicha 
villa; consta de 5 pedazos, que' hacen en jUnto 5 
obradas 470 estadales ; produce en renta too rs» anua
les: vale en venta, según tasación pericial i,i56 rs» 
22 mrs» No consta tenga cargas, y su arriendo vence 
en i85o, pero el comprador solo respetará los tres 
primeros años»

Jd, de doce j^ media d iiná tnenos cuarto.
El mismo Escribano*

Otra id. en término de Villasexmir que pertene
ció á la G'^ffradia de Santa Agueda del mismo pueblo; 
consta de 6 fanegas 34 estadales: vale en renta anual 
Una fanega 6 CóleminCs de trigo; y en venta, según la 
Capitalización 1,080 rs* No tiene cargas, y su arrien
do vence en «851 , pero el Comprador solo respetará 
los tres primeros años*

Jd. de una ?nenoS cuarto d una.
El misino Escfibauo.

Otra id. y uri prado que en término de Villasex
mir perteneció á la Capellanía de D. Bernardo Ve
lasco; consta de 2 pedazos, que hacen en jUnto 3 fa- 
ñegas 40 estadales* Vale en renta anual 374 cuarti
llos de trigo; y en venta, según tasación pericial 
628 rs* No Consta tenga Cargas, y sü arriendo vence 
en í852, pero el Comprador solo respetará los tres 
primeros años*

Jd. de una d una J^ cuarto. 
El mismo Escribano*

Otra id* que en el mismo término perteñeció á 
la Cofradía de la Sauta Cruz del mismo pueblo; 
consta de 2 pedazos, qüe hacen en junto 4 fanegas 
128 estadales: vale de renta anual 87 cuartillos de 
IflgUj y en venta, según tasación pericial 616 rs. No 
S5ínsV^-.3?.qga, 937¡g3s, y su arriendo vence en 1802, 
pero el comprador solo respetará los t^es primeros 
aSos»
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Id. de unay cuarto a una j" media. 
Escribano Palacín.

Un lagar que en término de Encinas perteneció 
4 la Fábrica de la única Iglesia de la misma, situa
do á la Ermita inmediato al camino de Canillas; 
comprenden sus lados una superficie total edificada 
de 1,710 pies: vale en venta, según tasación pericial
Q,i 10 rs. No consta tenga cargas.

Jd. de una r media d dos menos cuarto. 
El mismo Escribano.

Una casa sita en la villa de Encinas y su calle 
del Empedrado, que perteneció á la Fabrica de su 
Iglesia; linda por la derecha con paneras que fue
ron de la misma, por la izquierda con casa de here
deros de Alonso González, y por el testero con el 
átrio de la Iglesia ; comprenden sus lados una super
ficie total edificada de 812 pies; produce en renta 5o 
rs.: y vale en venta, según capitalización 1,123 rs. No 
consta tenga cargas ni arriendo de compromiso.

Id. de dos menos cuarto á dos r media, tres Jincas 
d cuarto de hora cada una. Escribano Santos.

Un lagar que radica en el lugar de Lomoviejo, 
partido de Medina del Campo, que perteneció á la 
Iglesia de dicho pueblo, que linda por la derecha con 
panera de la Pacienda Nacional,y pof el testero con

corral de Fernando Chiquín; y‘ comprende una su^ 
perficie total de 1,534 Pæs: vale en venta, según la 
tasación 55o rs. No tiene caigas.

Una panera que radica en el lugar de Lomoviejo y 
perteneció á la Iglesia de dicho pueblo, que linda 
por la deiecha y testero con casa de Fernando Chi
quín, y por la izquierda con lagar de la Hacienda 
Nacional; comprenden sus lados una superficie total 
de 1,683 pies: y vale en venta 2,620 rs. No tiene 
cargas* . . • j 1Otra id. de la misma procedencia, situada en la 
Plaza mayor de dicho pueblo, arrimada á la torre; 
comprenden sus lados una supeific’e total edificada 
de 558 pies: y vale en venta, según la tasación 1,110 
rs. No tiene cargas.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados el dia y horas referidas; en 
el concepto de que las fincas de que se trata están 
declaradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que queden rematadas y adjudicadas 
se ha de satisfacer en dinero metálico en 20 pla
zos iguales de un año cada uno, celebrándose dos 
remates, uno en esta Capital y otro en las Cabezas 
de Partido judicial donde radiquen las fincas, con 
arreglo al artículo ti de la ley de 2 de Setiembre 
de 1841 y el 7.0 de la instrucción de 15 del mis
mo. Valladolid 28 de Diciembre de 1843.= Francis
co Lopez Villabrille.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, mini. g.
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